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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTA- 

a 

TU JO SOCIAL QUE HACE LA COMPAÑIA DELFI 
  

  

A
,
 

z | NI€ CIA. LIDA. (DELTA). 
  

E
 

E 
Lp 

CUANTIA: S/.140'000.000,00 
  
  

En la Ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del mismo nombre 
pe 

  

en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de 
  
      hoy Lunes Cinco Ce Noviembre de mil novecientos noven 
  ip 

A
 

ta, ante mí: ABOGADO FRANCISCO CORONEL FLORES, Notario Vigésir 

mo Noveno del Cantón, comparece el señor INGENIERO RICCARDO - 
  

DELFINT MECHELLI, en calidad de GERENTE GENERAL y representan; 
  

te legal de la Compeñía DELFINI 4 CIA. LTDA. (DELTA), y además 

por estar _debidament ec autorizado por la Junta General Extraor— 
  

dinaria de Socios de Ji Compañía celebrada el trece de Agosto 
  

| 
2 

____ AR A A A A O A A A A A A A A A UA A A A A A A A A e 

    de mil novecientos Loventa, según lo justifica con los documen 

tos que se agregan cono habilitante a ésta escritura y manifies 
    A A A A A 

: ta ser de necionalidad Italiana, mayor de edad, de estado ci-| 

vil casado, de profesión Ingeniero Eléctrico, portador de su -   

cédula de identidad, con domicilio en ésta ciudad, a quién per; 
      sonalmente conozco de o que doy fé.- Bien instruído en la na-   

turaleze y efectos leg.:les de la presente escritura, a cuyo -— 
    

otorgamiento procede con amplia y entera libertad, por los de- 
xr 

rechos que representa :n su calidad ya enunciada y con la capa 
  

cidad civil necesaria ¿ara obligarse y contratar expone: Que — 
      es de su deseo elevar a Escritura Pública, el contenido de la 

    

DR 
q AMEN 

£ro» Sírvase Insertar en el protocolo de escrituras públicas 
eo E A. 

¡ 
a l TT ÓN Mínuta, cuyo “enor literal es como sigue: SEÑOR NOTA | 

SS 
  

       
  

E 
“ “04 

a “su bargo, una de la cual conste el Aumento de Capital y Refon 
A A A A A A A A e 

  
    

E 7 E ¡ 
“ma del Estatuto Social de una compañía de Responsabilidad Limi- 

rs Ae ep a Pr    
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19 

tada, que se otorga de conformidad con las claúsulas siguien” 
  

tes: PRIMERA: COMPAREC."ENTES:- Comparece al otorgamiento de 
  

la presente escritura piiblica el señor INGENIERO RICCARDO - 
  

DELFINI MECHELLI, en calidad de Gerente General y represen- 
  

tante legal de la Compañía DELFINI $ CIA. LTDA. (DELTA), y 
  

además por estar debidamente autorizado por la Junta General 
  

Extraordinaria de Socios de la Compañía celebrada el trece - 
    

de Agosto de mil novecientos noventa.- SEGUNDA: ANTECEDENTES 
  

En la Ciudad de Guayaquil, el cuatro de Mayo de mil novecien- 
    

tos sesenta y seís, ante el Doctor Jorge Jara Grau, Notario 
    

Segundo de éste Cantén, se constituyó una compañía de Respon- 
      

a a e 

A A o 

sabilidad Limitada denominada DELFINI £ CIA. LTDA. (DELTA) 
  

con un capital social de DOSCIENTOS MIL SUCRES, dividido en 

  

  A A A A A 

    

doscientas Participaciones sociales de un mil sucres cada una 
    

  

la misma que se inscribó en el Registro Mercantil, el diez 
  ia e a 

de Mayo de mil novecientos sesenta y seís.- Se reformaron -— 
      

los Estatutos Sociales de la Compañía, en las formas constan- 
  

tes en las Escrituras Viblicas celebradas el cuatro de Enero 
    

de míl novecientos setenta y ocho ante el Notario Doctor Jor- 
    DN ] 

ge Jara Grau, inscrita en el Registro Mercantil, el primero 

de Marzo de mil novecientos setenta y ocho y el veinte de 

Abril de mil novecientos ochenta y uno ante el Notario Doc- 
  

tor Carlos Quiñonez Velíizquez e inscrita en el Registro Mer- 
  

cantil, el seís de Julio de mil novecientos ochenta y uno.- 
  

El veiíntiseís de Agosto de mil novecientos ochenta y uno, an- 

te el Notario Abogado liancisco Coronel Flores, se celebró - 
  

  
    la Escritura Pública de Aumento de Capital, Reformas y Codi- 

pol 

ficación de Estatutos, inscrita en el Registro Mercan+ti1  -1
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009 30 (3 
veintiseís de Octubrz de mil novecientos ochenta y uno; de - 
  

Doscientos Mil Sucres a Diez Millones de Sucres, dividido en! 
  

Í 

| - ! 
, 

4 diez mil Participaciones Sociales de un mil sucres cada una. 
o 

? 
  

El ocho de Mayo de mil novecientos ochenta y siete, ante el 
  

Notario Vigésimo Noveno del Cantón, Abogado Francisco Coro- 
  
  

nel Flores, se celebró la Escritura Pública de Aumento de Ca 
  

  

pital y Reforma del Estatuto Social, inscrita en el Registro 
  

Mercantil, el veintisiete de Octubre de mil novecientos ochern 

  

ta y siete; de Diez “Millones de Sucres a Cuarenta Millones - 
  

de Sucres, dividido z2n cuarenta mil Participaciones Sociales 
  

de un mil sucres cada una. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL 50 
    

CIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- La Junta General Extra- 
    

ordinaria de Socios :elebrada el trece de Agosto de mil nove- 
    cientos noventa, ¿cordó: a) Aumentar el capital social de la 

Compañía en la suma Je CIENTO CUARENTA MILLONES DE SUCRES; b) 
  

Reformar el Estatuto Social en su Artículo Quinto, que trata 

del Capital Social.- CUARTA: DECLARACION:- El otorgante se- 
  

ñor Ingeniero Riccardo Delfíni Mechelli, en calidad de Gerenx 

te General y representante legal de DELFINI € CIA. LTDA. (DEL 

TA), cumpliendo con la resolución de la Junta General Extra-! 
    

ordinaria de Socics del trece de Agosto de mil novecientos - 
    

noventa, declara: Uno) Queda aumentado el capital social de 
    

la Compañía en la cantidad de CIENTO CUARENTA MILLONES DE SU . =J   

CRES, dividido en ciento cuarenta mil participaciones socia- 
    

les de un mil sucres cada una, las que han sido pagadas me- 
    
  

A , . z . ¿“díante el Superavit proveniente de la revalorización de sus 

caetivos fijos.- Dos, Se reforma el ARTICULO QUINTO del Esta- 

“tuto social que trat: : DEL CAPITAL SOCIAL:- El capítal social 

Xx 

j 
A 7 TT” 
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r | | | 

_de la Compatí: 

en 

=cada una. Se 

ria de Socios 

ciento ochenta 

a es de CIENTO CCUHENTA MILLONES DE SUCRES, dividido. 
  

  

12 

sil Participa ¡ciones Sociales de un mil sucres -—; | J 
de Acta de Junta Ceneral ExtraordinaZ adj   ata copia : 

| 
que sea copiada en la matriz y agregada al prd   

  

tocolo. Sírv 

    

ase señor Notariu, agregar las demás claúsulas de es 
  

e 
P
E
T
T
 tilo para la validez de éste 

TOR  —JORGL TRI 

Hasta aquí la 

7 
l 

| 
G Astrumento.- (firmado) lIlegíble, DO 

  

ECUEZ, Rol istro núme nueve cerco dos SRL Aboxado, ro: 

“inuta que el compareciente la aprueba y Yo el Notas 
  

río la elevo a Escritura Púb. 

  

ca para que surta sus efectos lega- 
  

les consiguienet es. DOCUMENTOS HABILITANTES.- ACTA DE JUNTA GENE 
  

  

RAL EXTRACRDINALTIA UE SGCIOS DE LA COMPAÑIA DELFINI 4 CTA. LTDA. 
e Z E o o 

(DELTA), CELEBRADA EL TRECE DIU AGOSTO DE MIL NOVECTENTOS NOVENTA.“ 

ón la Ciuded de Guayaquil, a ¿os trece días del mes de Agosto de 

4 

mii novecientos noventa, a la diecislete horas, en el local so- 

cial de la Compañía, 

  
A 53 

ubicado en las calles Carchi número seíscien? 
    

  

i 
¿ 
du 

Í 
í 

j 
: 
¿ 
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¡ 
4 
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| 
| A 

A A 
tos uno y Qu 

DELFIN pania 

DELFINI MECHELLI y su cónyuze doña MARÍA ELVIRA MATEUS PONCE DE 

DELFINT, Pro 

un 

¿io de cinco 

1Daj y, 

—Eicipaciones Sociales de un mil 

do la totalidad del capi 

nía.- Los 

neral Unive 

el Artículo Do 

Estatuto 

mil sucres cada una; 

il 

MARIA EL 

Socios por 

sal 

Social, estando ad 

isquís, 

j 

) 

Cuarto Fiso, se reunen Los Sucios de la Com- ; 

Ll £ Cla, LUDA,. (0 £LUTA), NGENA ERO ELO ¿CARDO 

1 

A na A A A A 

Pp .etarios 
   de tczínta mil Participaciones social 

  

RI ARDO £NRICO DELFINT MA TEUS, propieta 

po
 

EU
 

Pp 
¡3 

O 

sucres cada Participac lonas Sociales de un mil 

  

i ; 1 1 ; 

VIRA DELFIJTL MATEUS, propierart: a de cinco mi 

! 

Se halla reunis sucres cada una,.- 

tal social suserito y do de da Compa- 
( 

a 
1 

1 

Fr pagas 

Junta Ge=. alarse deciden ins unaniiiidad, en 

Socios. de cdo en - uídad on lo es Stavle de emmbor 

vigente y 
A A 

  

oscientos Ochente de la Ley de Compañías 

+ 
, 

108; 

  

unanimidad de acuerdo 

  

en



  

3 o 

06% 30 64 
  

    

    

  

        

1 puntos a tratarse AUMENTO DE CAPITAL ] REFORMA DEL ESTATUTO, 0 

) Se instala la sesión bajo la Presidencia del titular señor Ia, 

3 geniero Enrico Del£ini Incarnatti y actúa en la Secretaría e | 

a Cerente General señor Ingeniero Riccardo Delfini Mechelli.- Al   
  

? 

respecto el señor Ingeníero Riccardo Delfíni, pide la palabra 
    

y expresa que es necesario aumentar el capital social de la -— 
6   

  

Y
N
 

Companía en fa suma de CIENTO CUARENTA MILLONES DE SUCRES, pa 

-)
 

    

      

gándolo mediante el Superavit proveniente de la revalorización 

co
 

  
  

de sus activos fijos.- El señor Riccardo Delfini Mateus, indi- 
    

    
  

    

      
  

    

    
      

      

  

  

    

    

  

    

      

  

  
    

      

5 AO 

10 | ca que la moción presentada la apoya, con la indicación de que 

2 por lo tanto, deberá emitirse ciento cuarenta mil Participacio 

, | nes Sociales de un mil sucres cada una.- La moción presentada! 
12 a 

23 y apoyada es sometide a votación, siendo aprobada por unanimi- | 

pa dad.- Por lo tanto, al INGENIERO RICCARDO DELFINI MECHELLI y 

Vs | su cónyuge doña MARÍA ELVIRA MATEUS PONCE DE DELFINI, les co- 

16 responden ciento cinco mil Participaciones Sociales de un mil 

17 sucres cada una; 4l señor RICCARDO ENRICO DELFINI MATEUS, 1e | 

18 | corresponde diecisiet> mil quinientas Participaciones Sociales | 

10 de un mil sucres cada, una; y» a la señorita MARIA ELVIRA DEL-= 

90 FINI MATEUS, le corresponde Diecisiete Mil Quinientas Partici- 

sl paciones sociales ce un mil sucres cada una, Las Participacio- 

22 nes Sociales han sido pagadas por la revalorización de los Ac- 

93 tivos fijos de la Corpañía. - En consecuencia el Artículo Quin- 

23 to del Estatuto Socia, que trata del Capital Social queda re-, 

95 formado en el sentido indicado.- ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL 

SOCIAL:- El Capital Social de la Compañía es de CIENTO OCHENTA 

c MILLONES DE SUCRES, cd vidido en ciento ochenta mil Participacio 

nes Sociales de un mi: sucres cada una.- La Junta General de So, 
— A e     AA 

E Sy
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cios resolvió por unanimidad de votos autorizar al señor Ingenie 

ro Riccardo Delfini Mechelli, Gerente Ceneral'de la Compañía, 
  

para que efectúe los trámites pertinentes y suscriba la respec-     

tiva Escritura Pública de £umento de Capital Social y Reforma 

Yo habiendo otro asunto 
  

        

  

  

PA AA A A A 

  

del Estatuto Social de la Compañía.-— 
po mr 

de que tratar se concede un breve receso para la redacción de 
Jr A -—o A 

la presente acta. Reinstalada la Junta con los mísmos socios 
a a] 

concurrentes, se dá lectura al acta la que se aprueba por una- | 

nimidad, sin modificación alzuna que hacerle, por lo que para | 
A a E AA | 

constancia es suscrita por tudos los Socios concurrentes y el | 
AAA e 5 A   

Secretario que certifica, az tegándose al expediente de la Junta 
A A A A       

la copia certificada de Ésta acta y la lista de asistentes, con 

  

  

  

  + 

siendo las dieciocho horas. 
A A 

(firma lo cual se levanta la ses:ón 
A AS 

  

        

    

    TICA Imeentero Miecundo DelTior Mechentt, Verente Ce 
neral Secretario, (firmado legible María Elvira de Delfiíni. 

(firmado) legible, Ricardo Delfinis (firmado) legible Marta| 
Elvira Delfini; (firmado? ilegible, Ingeniero Enrico Der£ini | 

traordinaria « de Socios de 2ELFINT G CIA. 

  

    
Incarnatti, Presidente .- RERTIPICO: - Que la Junta General Ex- 

LTDA. 

sión celebrada el trece de Agosto de Mi] Novecientos Noventa, 

resolvió Aumentar el Capital Social, en la suma de CIENTO CUA | 

RENTA MILLONES DE SUCRES y Xeformar el Artículo Quinto del Es- 
  

  

I
S
 

tuto Social, que trata del _apítal Socíal.- Guayaquil, Agosto 
  

Catorce de Mil Novecientos toventa. - (firmado) llegible A 
  

RO RICCARDO DELFENT MECHELI > Gerente General-Secretario.- Lez 
o «|   

  

da que le fué al compare ciunte ésta escritura integramente. por! 
  

mí el Notario, dicho otorza te se afírma, se ratifica y firma - 
  

A A A A A 

    
commigo en unidad de acto, :e todo lo cual doy fé6.- LOS DEMAS 
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PROVOCOLIZACION DE LA RESOLUCION NU-— 
  

  

MERO CERO UNO CERO, EMITIDA POR LA 
  

  

SUB-S¿CRETARIA REGIONAL DEL MICIP 

EN EL LITORAL, EL DIECINUEVE DE ENE- 

  

RO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIE- 
  

TE, SUSCRITA POR EL ECONOMISTA PEDRO 

ZEVAL,OS NAVARRO, POR MEDIO DE LA - 
  

CUAL AIJTORIZA AL SEÑOR INGENIERO RlI- 

CARDO CELFINI MECHELLI, DE NACIONALI 

DAD JICALIANA, PARA QUE INVIERTA CON 

  

EL CARACTER DE INVERSIONISTA NACIO= 

  

NAL EN EL ECUADOR. .X,X.X.X.N.X.X.X. 
  

CUANTIA? INDETERMINADA .X.X.X.X.X.XN.X 
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TEC A DAI 

CREATINA 

PS 

RIAS, 

Hb 

TO roo    
66 

EEC TA RROLLO MATI EN UIL LITO FAL 

EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, OOMERCIO E INTEGRACION EN EL 

e 

En uso de las facultades que le conceden el Decreto Supero No. 789 de 

11 de septiembre de 1975, el Acuerdo No. 663 de 20 de mayo de 1976; y, 
el Decreto Ejecutivo No. 63 de 27 de agosto de 1984; y, 

Considerando los Deccetos Supremos No. 974 de 30 de junio de 1541 y No 
1875 de 27 de sepulentre de 1977, el Acta de Declaración de Inversión 

Nacional $ 007 de 14 de enero áe 1987, la solicitud y documentación pre 
sentada por el señor ING, RIUOCARDO DELFINIT O MECRHELLI; yy el informe lavo 
rarle No. DRI-1IE 007 MICIP de 14 de enerc de 1987, emitido por la Direc 
ción Regional de Integración e Inversiones Extranjeras» 

RECUGLVE : 

ADIORIZAR al señor 153. MICIERDO DUTFINT MECRESILT de nacionalidad italia 
nas, residente e en el Ecue , en foma legal, sejón lo ha demos 

la Visa de Tango nte, concedida «1 21 de enero de 1964 y trans 

    
   

SU MUEVO paSBo nes el 8 de Gaulico de 1226 por el Director Genoa 
A e ca =_ A 

oustredo ao E y 5€6.69£, pera que invierta 

tener e INUER Ml . A MECICRAL, en la constitución, ZUMENtOS 

itel, compra de acciones, perticipeciones Oo derechos de comentas 

ncifdes O por constitu se en el £cuador y en Immreses Inipersonales 

   
ELADILO DENBON MECHERLA por tener la celidad do IMENSIO 

: ay Sen Y dan Camín de Tratamiento a los Capitales EX 
tranjeros y sus reformas, bará uso de la presente aytorizeción, las yeces 
que fuera necesario pera lo cual en cada Ocasión, presentará comia Eooto z 

colza a sta Resolución conferida pOr un Leturio Público. 

  

a 
Disomer que la 

mas Párii 

  

Resolución sea pbrotocolizaca en uma ds las Nota 

  

la presente Resolución deja a salvo las limitaciones y nrohibiciones es 
tablecidos para ciertas acti viceñes_D- sectores de ta PS moción. 

      

  

   

  

CAT UE 

BaDO, EN GUAYAQIIL, A    SURSECTETA 

COMERCIO E PRA CON EN E TOR.



  

    

  

    

  

RIA VIGESIMA NOVENA DEL CAaNTON GUAYAQUIL .- Doy f£: Que 
1 e. 

, en conformidvd con 21 Artículo 18, Numeral 2, de la Le 

Notarial Vigente, PROTOCOLIZO en los Regístros de Ins- 
s — 

trumentos Públicos a mi cargo, la presente Resolución 
¿ 

torgada por el MICIP a favor del señor Ingeniero RICAR 
3 

, DO DELFINI MECHELLI. Se me consignearon los impuestos Q 
  

  

  

Ley a que esté rujeto este contrato.- 
  

. Guayaquil, 20 de Enero de 1.987,- A 

¡A EA o T 1 7 
h 

Ñ Y Ñ ¿ A 

Appa 

  

    
  

  

    

  

12% 
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j Ao rene 7. Coronda, 

“2 ] Ciego DEL CINTRN CUADACUM 

| Ti 
Lx Az E 

Y 
Ca Se PROTOCOLIZO an 
    

e te mí, en fé de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, que 
  

      

  

e la firmo y sello en la Ciudad de Guavaguil, el mismo dí 

be y fecha de su Y: OTPOCOLIZACION.-   
    

17 A A 
y so A. 
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CDELTA), 
Os 

Guayaquil, Noviembre 6 de 1.28%. 

. | 006 30 28 
Señor Ingeniero 

RICCARDO DELFINI MECHELLI. 

Ciudad. 

De nuestra consideración: 

Nos es grato comunicarle a usted que la Junta Ceneral de Socios de DELFINI 

8 CIA. LTDA. (DELTA) en sesión celebrada el 27 de Octubre de 1.989, resol- 

vió designarlo CERENTE GENERAL de la Compañía, por el lapso de dos años, 

contados a partir de la acepcación del cargo, asumiendo por lo tanto la re 

presentación legal, judicial y extrajudicial, individualmente, de la compa 

hía, en todos los actos y coitratos que celebre la misma, teniendo además 

las atribuciones que le conced: los artículos Septimo, Décimo Noveno y Vi- 

gésimo de los Estatutos Social-s, según consta en la escritura pública de 

Aumento de Capital, Reformas y Codificación de Estatutos, celebrada ante - 

el Notario Vigésimo Noveno del Cantón, Abogado Francisco Coronel Flores, - 

el 26 de Agosto de 1.981, e luscrita en el Registro Mercantil, el 26 de - 

Octubre de 1.981. 

Al comunicarle e usted, este particular aprovecho la oportunidad para pre 

sentarle nuestras sinceras felicitaciones por tan merecida designación. 

Atentamente, 

ING. ENRICO DELFINI INCARMATTI, 

PRESIDENYE de la Juvta General de 

Socios de DELPINL £ CIA. Liva. (DELTA) 

Acepto desempeñar el cargo de CERENTE GENERAL de DELFINI € CIA. LTDA. - 

   

  

e acuerdo al contrato social y la Ley. 
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uál, fovientoyó 6 de 1.939, 
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- nr A MR ES 
DMA IDO RAT MICHEL La 

LE z en, 
La    
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RENE BENTRAL de DELFINI 2 CTA. LTDA. COILTA) ea foja 43.916, número - 

12.763 del Registro Kercantil y enotedo vajo el número 17,271 del Re- 

pertorio.- Archivándose loa comprobentes de pa 

Port + nada Ria mr +25 ogistrodas Mormintil, 
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| 
| 

R.U.C. No. . 0990007721601 
í 

| ING. RICCARDO DELFINT MECHELLI (GERENTE GENERAL) 

¡ 
Ced. de Ciud. no. 09-0156.591 xi 

Cert. de Vot. : Exenta. 

A 

a LL 

1 am : a 
mita Y a! Foros 

Leo : _ . e ii 

| a Cd 
l Ser y 

ON e a IO , 
¡ A Ta KA NS . 1 

! A 
l Se otorgó, ante mi en fe de ello 
j " 

o. confjiero esta TERCERA COPIA, de Escritura de AUMEN- 

TO DE CAPITAL, que hace COMPAÑIA DELFINI CIA. LTDA. 

| que la firmo y sello en la Ciudad de Guayaquil, el 

mismo dia y fecha de su Celebración.- 

| > ( A 

4 

o re O, ren Hors 

| 

l NOTARIA VIGESIMA  NOVE- 

       



  

Y 
. 

o
 
a
 

y 
ps

 
ES 

Lo 
de 

NA DEL CANTON GUAYAQUIL. - ' En conformidad con lo dispues 
  

to en la Reso lución Número noventa Y uno-dos-dos- uno 
po — NN e o A A 

' 

| cero cero cero uno ocho dos cuatro emitida por el Doc > 

  

    
tor Juan Trujillo Bustamante, Intendente de Compañías ' 

de Guayaquil, Doy Féó,- Que con r fecha de hoy tomé nota 
    

al margen de la matríz de fecha cinco de Noviembre de 
A A A AA A A 

| 
| 
— 

  

mil novecientos noventa y uno la Resolución que antece-= 
  

de en que se aprueba el aumento de capital y la Reform 
    

de Estatutos, de conformidad con los términos constan + 
      

l 
! 
E 

| 
L o a ar A A e 
p 
? 
1 
1 _ tes en la referida escritura.- Guayaquil, 19 de Julio 
  

po de 1991.- 
  

  

    

    
CERTIFICO 3: Que 

A A A 

  

ro
 
d
r
 

_En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 91=2=2=1=0001824, | 
  

_díctada el 8 de Julio de 1.991, por el Intendente de Compañías, he ins- 

_erito esta escritura pública, la mísma que contiene el AUMENTO DE CAPZ= 

      
_ PAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía denominada _DELFINT A CITAS 

LTDA» (DELTA), de fojas 19.043 a 19.056, número 2.180 del Registro Mer 

  

  

A
 
a
 

2
 

cantil, Libro de Industriales y anotada bajo el número 13.527 del Repeg, | 
A A A A A A A A A A A CT 

torio .- Guayaquil, Julio veinticuatro de mil novecientos tad ue | 

ATT o 
| 

— AS, HÉCiOR MIGUEL ALÉIVAR ANDRADE Y 

A A A Registrador Mercantil del. Guay í 

   

  

l no .- El Registrador 
A e a O e O e ms 

 



TIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de la es- 

critura pública que antecede, en Cumplimiento de lo dispuesto en el De - 

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de 

la República, publicado en el Registro Oficial * 878 del 29 de Agosto de 

1.975 .» Guayaquil, Julio veinticuatro de mil novecientos noventa 1 uno.» 

El Registrada: Mercantil .- > 
SE lECTOR MIGUEL ALAVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cámtán Gueyaquí 

  

   
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se anterior escritura - 

pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía deng 
minada DELPINI £ CIA. LTDA. (DELTA), a fojas 1.873 del Registro Mer - 

cantil de 1.966; 2.396 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 

1.9785 7.216 y 11.490 del mismo Registro de 1,981; y, 21.483 de igual Re 

gistro de 1.987, al margen de las inscripciones respectivas .- Guayaquil, 

Julio veinticuatro de mil novecientos noventa 1 uno .- El Registrador - 

Mercantí1 ¿» 

  

       AS. HÉCTOR MIGUEL ALCIVÑR ANDR ADE 

Registrador Mercantil del Cántón 

CERPIPICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Có- 

digo de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 1.181, se ha fijado 

y se mantendrá fijo durante seís meses en la sala de este Despacho, un - 

extracto de la anterior escritura pública »= Guayaquil, Julio veinticua- 

tro de mil novecientos noventa 1 uno .- El Registrador Mercantil .- 

A 

  

     AB. HECTOR MIGUEL ALQIVAR ANDRADE 

Registrador Mercamtit del Cá 

 


